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ííolctm ^»®ficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro-

SÜSCRICION PARTICULAR.

yincfa desde que se publican ofleialmente Un mes en Córdoba. .
en ella, y desde cuatro dias despaes para los 
^eiuás pueblos de la misma provincia, (ley 
de 3 do IVoviembre de 1837.)
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«Sí publica todos los dias escepío los Domingos

las leyes, órdenes y anuncios que se man* 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han - e remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
d « los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 18»4.)

, Gobierno civil do la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 581.
Pósitos.

Por eí Ministerio de Ia Gober
nación se me ha comunicado la 
Real urden siguiente:

«El considerable número de con
sultas que por conducto de los res
pectivos Gobernadores han eieva- 
uo á este Ministerio varias Comi
siones permanentes de Pósitos so
bre las dificultades de interpreta- 
®iou de algunos artículos del re
glamento de 11 de Junio de 1878, 
bado para la ejecución de la ley de- 

■‘0 del mismo mes del año anterior, 
Sobre Organización y administra
ción de dichos establecimientos, ha 
Mo causa de que reuniendo todas 
Aquellas, sin embargo de la debida 
separación según su objeto, se fije 
^ atención del Gobierno y adopte 
bua resolución general que las 
^pinprenda, y aclarando las cues
tiones evite en lo sucesivo dudas 
®omo las ocurridas al presente.

En el preámbulo del Real de
creto de 11 de Junio de 1873, que 
Pfecede al reglamento de la mis- 
tóa fecha, se hizo constar el deseo 
Húe anima al Gobierno de levantar 
^ benéfica institución de los Pó- 
ttos, adoptando al efecto cuantas 

^®tli(Jas fuera la práctica aconse- 
°, Póós no era posible de una 

' a vez y en una sola disposición 
8n^í®®V^°tio, y menos cuando no 

tenia conocimiento absoluta- 
dna^^*^ ^^‘^'^to de la situación ver- 
, dera de aquellos á causa de ha- 
^„^9®^ódo en poder de los Ayun-

‘Ï'^® ®ti el largo periodo 
ni f «^Q® tío han rendido cuentas 

taefiitado el más pequeño dato, 
tra ' ^'^^ ^^^tr de esta situación ex- 
loa^^ ^ demás perjudicial á 
naJ^^f®®®® ‘^^ ^^ agricultura en 

P^t's en general, 
”^^ ^® dictaron disposiciones 

tra^ ^^^ '^^ Pósitos pudieran en- 
v a ^^ ^^^ senda más próspera; 
los jtóestrando lo incompleto de 
Avii^“®. remitidos por algunos 
luts^?^^*®^^®® Í® necesidad abso- 
meni? fto descuidar ua solo rao-

^ dicha institución si quería *

llegarse al fin propuesto, vino á 
continuación la nueva ley y regla
mento como demostración palpa
ble de que todos los esfuerzos se 
emplearán en levantaría con el fin 
de hacer imposibles los abusos que 
se vienen cometiendo por medio de 
determinadas transacciones con 
perjuicio notable de los agricul
tores.

Para que las medidas que en lo 
sucesivo hayan de dictarse sean, 
más eficaces, hay necesidad de que 
los trabajos preparatorios se or
ganicen; que nq se den interpreta- 
cione.s equivocadas á lo dispuesto 
anteriormente; que las Comisiones 
permanentes de Pósitos tengan 
medios d e cumplir con toda hol
gura su elevado cometido; que los 
empleados auxiliares conozcan su 
verdadera situación: y por último, 
que los pueblos salgan de su apatía 
y contribuyan por su parte á que 
los trabajos comenzados se hagan 
con precision y exactitud, puesto 
que ellos, y nadie más que ellos, 
han de ser los más beneficiados.

Con la resolución de las consul
tas precitadas queda colocada la 
base de que hay que partir para 
llevar á debido efecto lo anterior
mente indicado: así, pues, el pri
mero de los puntos principales en 
que aquellas se han dividido con 
siste en que las Comisiones per
manentes se ven privadas de cum
plir su misión por falta de fondos 
con que cubrir los gastos impres
cindibles, tanto de personal au
xiliar como del material é instala
ción, pues los recursos que el re
glamento les concede han resul
tado en la práctica insuficientes, 
razón por la que, sin rebajar al 
grano el tipo fijado en el art, 52 
de aquel, hay absoluta precision 
de aumentar el del dinero de una 
manera proporcional, atendiendo 
á los cálculos hechos por las Co
misiones consultantes. Por los ar
tículos 50 y 52 del reglamento es
tán resueltas, sin necesidad de 
aclaración, las dudas suscitadas 
sobre de qué fondos deben sufra
garse los gastos de personal, pues 
los de material son simplemente 

accesorios y complementarios, cor
roborando esto el espíritu del ar
tículo 18 de aquel, que admite co
mo partida de abono en las cuen
tas de los Pósitos «Ias retribucío- 

ines legales* y «los gastos propios 
de los establecimientos.» Esto en 
cuanto á los gastos de personal y 
material; pues respecto de Ias con
sultas «que ha de hacerse cuando 

■,no se reúna el número suficiente 
de Vocaies para celebrar junta,» y 
«si podrán alquilar un edificio pa
ra su instalación,» tampoco puede 
caber duda, toda vez que el texto 
del reglamento es clarísimo, y lo 
primero está resuelto en el artícu
lo 12 y lo segundo en el 11, que se
ñala el local que ocupa el Gobier
no civil como punto en que las Co
misiones deben celebrar sus sesio
nes, y por tanto en el misino de
ben instalarse las oficinas, como 
domicilio de su Jefe, que es el Go
bernador.

Otro de los puntos consultados 
es el de cómo han de ser conside
rados los empleados, y si han de 
estar sujetos eí descuento; yduda 
es esta que resuelve el art. 50 del ■ 
reglamento al expresar que dichos 
funcionarios son nombrados por 
los Gobernadores á propuesta de 
las Comisiones permanentes; y por 
tanto, al adquirir el carácter de 
tales, y teniendo presente la actual 
legislación económica, no puede 
menos de sujetárseles á un des
cuento, que, si bien no puede ser 
el que sufren los del Estado por su 
carácter especial hoy à causa de 
no ser de Real órden sus nombra
mientos, ni hechos estos por las 
corporaciones provincial ó munici
pal, no por eso puede eximírseles 
dei cumplimiento de una ley que 
alcanza á toda clase de funciona
rios.

Pero cuando el número de Pó
sitos de una provincia no llegue á 
los 50 que marca el Reglamento, el 
número de los empleados eutónces 
habrá de reducirse, bien al Oficial 
con un Escribiente, ó al Oficial so
lo, si así lo estimase conveniente 
la Comisión. Objeto de consultas 
ha sido la Ordenación de pagos y

la Intervención, así como el pre
mio que ha de a bonarse á los De
positarios y la época de la rendición 
de cuentas y la contabilidad. Pun
tos son estos que basta solo fijárse 
un tanto para que desaparezcan 
las dudas surgidas. El carácter de 
esta contabilidades por demás sen
cillo, estando exento de complica
ciones, pues su única partida de 
«haber» es el producto del contin
gente de los Pósitos, y las del «de
be* solo pueden estar constituidas 
por los gastos del personal de sus 
empleados y material de sus ofici
nas, que no figuran en ningún 
otro presupuesto que el suyo pro
pio. En tai concepto, y atendidas 

j las prácticas de toda buena conta
bilidad, el Gobernador, como su 
Presidente, ha de ser el ordenador 
de sus pagos y el Secretario el in
terventor de todas sus cuentas. No 
bastando para exigir otras formas 
la circunstancia de que se custodie 
en la Depositaría de los fondos pro
vinciales su numerario, porque es
ta cuenta de depósito se lleva ordi
nariamente un una simple libreta 
de «debe y haber* por un solo con
cepto, es una mera cuenta de caja 
aparte que, según el art. 52 del re
glamento, tiene que líevarse por 
separado de la de los fondos pro
vinciales. En cuanto al premio de 
los Depositarios, es un derecho que 
corresponde al deber de grave res
ponsabilidad y riesgo que sobre el 
mismo pesa por la custodia de los 
fondos que se le confian y por los 
quebrantos de moneda á que se ve 
expuesto, estando aquel compren
dido, tanto en el art. 18 del regla
mento comp en Ia regla 9.^ de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1864 
vigente en la actualidad. ’

Respecto de la época de rendi
ción de cuentas, hay que tener pre
sente que si bien la ley se promul
gó en 1877, el reglamento no lo 
fue hasta 1878, y además las difi
cultades surgidas han prolongado 
su Completo planteamiento: de 
aijuí que, en atención á las citadas 
épocas, se deduzca que el primer 
ejercicio ha de ser el de 1877 á 78; 
y por último, respecto á la conta-

Ministerio de Cultura 2024



tilidad, los artículos 15 al 25 del 
reglamento actual, la ley rie pre
supuestos y contabiUdad provin
cial, hoy eu parte restablecida, y 
la instrucción especial para cuen-^ 
tas de los Pósitos municipales de 
31 de Mayo de 1864 antes' citada, 
estas últimas en la parte que no se 
opongan á la ley y reglamento re
cientemente publicados, constitu
ye» el sistema de contabilidad á 
que tanto las Comisiones munici
pales como las permanentes de Pó
sitos deben atenerse.

Resueltas, pues, las indicadas 
consultas, y oído el informe del 
Consejo de Estado en pleno, S. M. 
el Rey (Q. D. d.) de conformidad 
con este alto Cuerpo, ha tenido á 
bien dictar las reglas siguientes:

1 .^ El contingente que abona
rán los Ayuntamientos á las Comi
siones permanentes de Pósitos será 
el de 10 céntimos de peseta por ca
da fanega de las que formen el to
tal cargo de la cuenta de paneras, 
y una peseta por cada 100 de las 
del arca; debiéndose entender así el 
art. 52 del reglamento vigente de 
11 de Junio de 1878-

2 .* Dicho contingente deberá 
satisfacerse á contar desde el ejer
cicio de 1877 á 78 inclusive, com
prendiendo solamente los granos y 
dinero que hayan tenido movi
miento en el año de la cuenta.

3 .* La diferencia que resulta
re entre la cantidad que se haya 
abonado por los Ayuntamientos á 
las referidas Comisiones y la que 
ahora les corresponde se hará efec- 
tivaá la mayor brevedad, y los 
que no hubieren cumplido con este 
servicio abonarán desde luego di
cho contingente, con arregloá lo 
prevenidoen ladisposicion primera.

Respecto de los Secretarios de 
las Comisiones, como quiera que 
es un trabajo ajeno al suyo propio 
el que se les ha encomendado, si 
bien se relaciona con los conoci
mientos que estos funcionarios tie
nen, justo es que si se les impone , 
el cumplimientode una nueva obli
gación, se. compense de algún mo
do. Esto en cuanto á los referidos 
Secretarios; pues respecto á las 
consultas de si pueden ser nom
brados para los destinos de las Co
misiones permanentes de Pósitos 
los empleados de la Junta de Agri
cultura, acumulando ámbos desti
nos, su resolución no puede menos 
de ser negativa por los preceptos 
consignados en la ley de Contabi
lidad, en la orgánica del cuerpo de 
Administración y en las de Presu
puestos. Acerca de las consultas 
sobre si los Secretarios cesantes de 
Ayuntamientos pueden considerar
se en aptitud para desempeñar 
cargos en aquellas, no cabe duda; 
pues aun cuando estos funcionarios 
no tengan derecho á haberes pa
sivos por parte del Estado, á cuyo 
alivio, en concepto de estos gastos, 
tiende el espíritu del artículo 51 
del reglamento, no puede ménos 
de cousiderarse á la Administra
ción municipal como una parte de 
la general del Estado; y en el caso, 
tambien consultado, de no presen
tarse ningún cesante de la Admi
nistración civil á solicitar nombra
miento de empleado de la Comisión 
de Pósitos, ó de no hacerlo un nú
mero de ellos suficiente á cubrir 
las plazas necesarias, recaerán en- 
tónces los nombramientos en per
sonas que se conceptúen idóneas.

5 .’ Los gastos de instalación de 
personal, do material y los demás 

que legitimameute se originen en 
las Comisiones de Pósitos se abo
narán con cargo á los fondos que j 
ingresen de los contingentes que 
marca la disposición primera, or
denando las cuentas el Gobernador, 
é.interviniendo dichos fondos el Se
cretario de la Comisión permanen
te, al cual se le señalará anual- ; 
mente la gratificación de 1 000 pe- । 
setas, abonada por mensualidades 
vencidas. Esta gratificación empe
zará á regir desde L* de Julio de | 
1879. j 

5 .® Los empleados nombrados 
para auxiliar los trabajos de las j 
Comisiones permanentes sufrirán i 
el descuento de un 5 por 100 en ' 
sus haberes. Caso de no existir ce- j 
santos de la Administración civil ' 
que soliciten ser colocados en el 
■personal de la Comisión permanen- . 
te île Pósitos, el Gobernador pro
veerá las plazas con si personal que ) 
crea idóneo para desempeñar di- ' 
chos cargos, con arreglo á lo pre- ' 
venido en el art. 50 del reglamento. 1 

Si el número de Pósitos exis- ! 
tentes en una provincia fuera me- ' 
ñor de 50, se disminuirá el perso- ¡ 
nal todo lo posible, nombrándose ; 
sólo el estrictamente necesario á ■ 

A

P3

juicio de la Comisión.
6 .“ Los Depositarios de fondos 

de Pósitos percibirán el premio que 
marea la regla 9." de la Realórden 
instrucción de 31 de Mayo de 1864,

7 .* La contabilidad se llevará 
con estricta sujeción á lo dispuesto 
en la Real órden citada anterior
mente y en el capítulo 3.' del re
glamento vigente de Pósitos.

8,‘ Los Gobernadores cuidarán 
de que en el im proroga b'e plazo de 
un mes cumplan los Ayuntamien
tos con lo mandado en las Reales 
órdenes de 11 de Abril y 30 de Ju- 
.nio del último año, remitiendo á las 
Comisiones permanentes los datos 
reclamados en aquellas; enviando 
estas á su vez, en el tambien im- 
prorogable plazo de 15 días, con
tado desde que espire el primero, 
los resúmenes que se les tienen pe
didos por este Ministerio, los cua
les se ajustarán al modelo adjunto.

9,* Tanto la presente Real ór - 
den como el modelo que la acompa
ña se publicarán en los <Boletines 
oficiales» por espacio de tres dias.

Disposiciones transitorias.
Los Gobernadores, como Presi

dentes de las Comisiones perma
nentes, y á la vez de las Diputa
ciones provinciales, excitarán el 
celo de estas en aquellas provincias 
en que las referidas Comisiones no 
hubieren podido instalarse ni prin
cipiar á ejercer sus funciones por 
falta de fondos, á fin de que, con 
cargo al capítulo de gastos impre
vistos, y á calidad de reintegro, co
mo ya se ha verificado en algunas 
provincias, les faciliten las canti
dades que se juzguen necesarias 
hasta tanto que se haga efectivo el 
contingente de los Ayuntamientos,

De Real órden lo digo áV. S. 
para su conocí miento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años, Madrid 19 de Marzo 

00

00

« 1 
0
M

0 1

de 1879,=Sil vela.
Sr. Gobernador de la provin

cia de ..
Lo que se publica con arreglo 

á lo que en la preinserta Real ór
den se dispone, y para que se le dé 
cumplimiento por los Alcaldes en 
la parte que le es respectiva.

Córdoba 24 de Marzo de 1879. ;
El Gobernador, 1

£lnri^ue ds Líj^uina, '
Ministerio de Cultura 2024



, Nûïü.356.
I Dirección general de los 

LiUerpos^ de Estado Mayor 
del Ejército y plazas.

Artículo 73.
Las pensiones no podrán dis- 

frutarsó por más tiempo que el re
glamentaria mente designado en la 
Academia para obtener ascenso, y 
solo en caso de pérdida de un cur
so por causa de enfermedad justifi
cada, que durase lo menos un mes 
00 se contará aquel curso para los 
efectos indicados.

Los Alumnos perderán el dere
cho á seguir disfrutando la pen
sion por notoria desaplicación y 
pérdida de curso; por su mala con
ducta ó comportamiento, reinci- 
ilieniio en sus faltas de carácter 
académico; por deserción ó desa
parición del interesado sin justiñ* 
c^ji^ motivo, aunque despues se 
presentase vol untaría men te; y por 
último, cuando diere motivo á la 
formación de procedimientos por 
es que se le imponga pena de al
guna gravedad. En todos casos, la 
Zivacion de aquel derecho se hará 
^ propuesta de la Junta Facultati- 
^^, prévio expediente justificativo 

las faltas cometidas, el cual se 
Remitirá á la aprobación del Direc- 
^cr general. •

t FLAN DE ESTUDIOS.

' Artículo 74.
■^ La enseñanza en la Academia 

rará cuatro años, comprendien- 
c cada uno lo siguiente;

Primer año.
clase.-Geometría ana- 

tio^^i ^'^^ciones de mecánica ra- 
necesarias para el estudio 

^®'ca. Física. Química inor- 
íj^mca.
CM clase.—Geometría des ■ 
bpíie n’ ^^^“cs acotados. Som- 

i ^’^rspectiva. Procedimientos 

chiso.—Ordenanzas ge- 
W • ^®* Ejército. Tácticas de In- 

^^ti»A*6ría y Artillería 
úcíi ^^^ instrucciones de bata- 

y.^^’^a^on y batería inclusi- 
ban! ^^* y contabilidad. Adminis- 

militar.
^®. dibujo.=Charlet, lí- 

d> „ ^ ^Conocimiento de los órdenes 
' ’^qmtectura.

Segundo año.
clase.—Astronomía, 

reología. Geodesia. 
hnpi„^'^/^.^^ ciase. - Cálculos dife

rí é integra). Mecánica. 
conA«íÍ?’^®*^-“Topografía. Re- 
iutfibn^*®^^® militares. Derecho 
^'‘ernacional.

^il’ujo.—De sombras 
Pográfico. Taquigrafía. 

litar T?®^^ clase. =:Geografia mi- 
fi^oloiw?®^®^®® ^® mineralogía y

^taoiin^^í’j'^ ^I^se.-Fortificación. 
^8 mu + ^®^®^®a de las plazas. Mi- 

^n ®’xCastrametación. Ar- 
: ,«• Puentes militares.

clase.-Idioma francés. 
®^?®'~^yuitaciun.

Í Cuarto año-
Primera clase.—complemento 

de las Tácticas de Infantería, Ca
ballería y Artillería. Táctica supe 
rior. Extratégia, Organización mi
litar. Ordenanzas de los Cuerpos 
especiales. Reglamento y servicio 
del Cuerpo de Estado Mayor.

Segunda clase —Historia mi
litar.

Tercera clase.—Idiomaaleraan. 
Cuarta clase.—Equitación. 
Quinta clase. - Esgrima.
Clase de dibujo.—De paisaje.

Artículo 85.
Los Alumnos que al pasar el 

tercer año de estudios no fueren 
Oficiales, serán entonces promovi
dos á Alféreces Alumnos con el 
sueldo asignado á los de su clase en 
Infantería, pudiendo retirar entún* 
ces los depósitos hechos en Caja y 
debiendo cesar el abono de las pen
siones á los que estuviesen en po
sesión de ellas. Los Oficiales sí- 
sueldo lo percibirán al pasar tamn 
bien á cursar el tercer año.

A rtieulo 86.
En los dos meses de prácticas 

que bajo la dirección del Jefe del 
Detall han de tener los Alumnos 
de^spues de examinados de cuarto 
año, deben levantarse planos to
pográficos de terrenos elegidos con
venientemente, formar itinerarios, 
ejercitarse en el manejo de los apa
ratos telegráficos, en la escritura 
taquigráfica, en el despacho y tra
mitación de expedientes y en la 
instrucción de procesos.

Artículo 87.
Los Alumnos que terminen las 

prácticas con aprovechamiento, 
ingresarán desde luego en el Cuer
po de Estado Mayor, en clase de 
Tenientes.

Las notas en los exámenes se
rán sobresahínte, muy buenOy bue
no, mediano y atrasado.

El uniforme que usarán los 
Alumnos es el mismo que el de los 
Oficiales del Cuerpo, excepto la faja 
y el sombrero apuntado: Llevarán 
un sprit azúi en la leopoldina pa
ra los dias de gala; y para los ejer
cicios y actos-interiores del Esta
blecimiento, una chaqueta polaca 
gris. No llevarán divisas militares 
los soldados Alumnos, usando las 
de sus empleos en la levita, po
laca y capote, los que estén en po
sesión de alguno de aquellos en el 
ejército.

Por Keaí 4rden de 14 de Setiembre de ¿876 
se diapone que puedan preaentarea á exá- 
men de primer año, los ilunmos que hubíe- 
8011 sido aprobados en el de ingreso, pero 
necesitan para serio en aquel, obtener la no
ta de muy bníno pluralidad de votos,

PROPRAMA 
detallado de las materias que com
prende el exámen de ingreso en la 
Academia del Cuerpo de Estado 

Mayor del Ejercito.
Primer ejercicio.

, Historia de España.
L Epoca. Dominación de los 

cartagineses en España.
2 .^ Dominación de los Romanos.
3 .* Dominación de los godos 

hasta la irrupción de los -sarra- 
cejiofi.

4 .* Dominación de los sarra
cenos en la mayor parte de Es
paña, y Reyes de Oviedo y des
pués de Leon durante la domina
ción expresada,

5 .* Reyes de Castilla y Leon; 
Reyes privativos de Aragón hasta 
la incorporación definitiva de esta 
Corona á la de Castilla; Reyes pri
vativos de Navarra hasta su in
corporación á la de Castilla.

6 .* Reinados de la Casa de Aus
tria.

7 .* Desde el reinado de Felipe 
V. hasta nuestros dias.

Geografía política universal.
Descripsion general, física y 

política de Europa y de sus islas, 
con la particular de cada uno de 
los Estados principales en que se 
divide, y muy señaladamente la 
de España, que se exigirá con más 
extension, así como las de sus Co
lonias.

Descripción del Asia y de sus 
j islas, con la particular de cada una 

de las grandes regiones en que se 
! considera dividida.

Idem del Africa y la particular 
de los países en que podemos con
siderar dividida la parte conocida 
hasta hoy de esta gran Península, 
así como la de sus islas.

Idem de la América, con la par
ticular de tos Estados en que se dí- 

; vide la parte septentrional, la de 
los que forman la meridional, y la 
de las islas situadas en los mares 
que rodean esta parte del mundo.

J Descripción de la Oceania, con
siderándola dividida en Malaisia, 
Melanesia, Micronesia y Polinesia, 

- con expresión de las islas que for
man cada una de estas grandes sec
ciones.

Dibujo.
Dibujo natural hasta cabezas 

inclusive.
Francés.

i Leer y traducir correetamente 
el francés.

Segundo ejercicio.
Aritmética, 

Numeración.
Cálculo de los números ente

ros.
Propiedades de los números.
Fracciones ordinarias.
Fracciones decimales.
Sistema métrico.
Números complejos.
Extracción de raíces.
Señales de incomensurabilidad 

de las raíces.
Razones y proporciones.
Progresiones.
Logaritmos,
Método abreviado de multipli

car.
Diferentes sistemas de nume

ración.
Simplificación del cálculo de la 

raíz cuadrada.
Límite de divisiones para hallar 

el máximo común divisor de dos 
números.

Las potencias sucesivas de un 
número mayor ó menor que 1 tie- 

on
nen—ó 0 por límite.

Teoría de las aproximaciones. 
Algebra.

Nociones preliminares.
Operaciones de álgebra.
Máximo común divisor alge- 

bráico.
Resolución' de las ecuaciones de 

. primer grado y su discusión.
Teoría de las desigualdades.
Análisis indeterminada de pri

mer grado.
Ecuaciones de segundo grado
Ecuaciones bicuadradas. Aná

lisis indeterminada de segundo 
grado.

Cálculos de las exp resiones ima
ginarias.

Potencias y raíces de cantida
des aigebráicas, con la generaliza
ción del binómio de Newton en los 
casos de ser el exponente, negati
vo ó fraccionario.

Progresiones y séries.
Fracciones continuas.
Logaritmos con las aplicacio

nes, formación y uso de las tablas 
de Callet.

Teoría de Ias funciones deriva
das.

Cantidades que se reducen á 7 
etc.

Teoría general de evacuacio
nes, exceptuando el teorema de 
Cauchy.

Teoría de la eliminación.
Trasformación de ecuación es.
Raíces iguales
Ecuaciones susceptib’es <1« re

ducción.
Resolución do l*i ecuacímes 

numéricas.
Teorías de las ecuaciones bino- 

mias, con la resolución trígono- 
métríca de las misma: .

Ecuaciones reauc blos al se
gundo grado.

Tercer ejercicio.
Geometría.

Nociones preliminares.
Rectas que se cortan.
Teoría de las rectas paralelas.
Propiedades generales de lacir- 

cunferencia.
Angulos y su medida.
Triángulos y condiciones de su 

igualdad.
Cuadriláteros y polígonos en 

general.
Circunferencias tangentes y se

cantes.
Líneas proporcionales.
Semejanza de polígonos.
Polígonos regulares y relación 

de la circunferencia al diámetro.
Superficie de las figuras planas 

y su comparación.
Del plano y de su combinación 

con la línea recta.
Angulos diedros y poliedros.
Propiedades de los poliedros, 

condiciones de su igualdad y de los 
triedros en particular, '
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Poliedros semejantes, simétri
cos y regulares.

Í^uperficie y volúmen de los po
liedros.

Propiedades principales del ci
lindro, cono y esfera.

Definición y propiedades del 
triángulo.esférico; condiciones de 
igualdad de los triángulos esféricos.

Triángulos polares.
Superficie y volúmen del ci

lindro, cono y esfera.
Comparación de las superficies 

y volúmenes de cuerpos semejan
tes.

Geometría descriptiva.
Elementos.
Rectas y planos.

Trigonometría.
Elementos de la teoría de las fun- * 

clones circulares. i
Medida de las longitudes. j.
De los arcos de círculo. i
Definición de las líneas trigo

nométricas.
Variación de las líneas trigo

nométricas.
Arcos que corresponden á una * 

línea trigonométrica dada, }
Relaciones entre las líneas tri- J 

gonométrieas de un mismo arco, i
Fórmulas relativas á la adición Í 

de los arcos.
Fórmulas importantes deduci- j 

das de las relativas á la adición de Í 
los arcos. í

Multiplicación de arcos.
Division de arcos.
Determinación de las líneas tri

gonométricas de ciertos arcos. |
Tatias trigonométricas. j

Proposiciones preliminares, »
Division de la circunferencia.
Construcción de una tabla de . 

senos y cosenos. *
Tablas de los logaritmos de las , 

funciones circulares. j
Disposición de las tablas de Ca- ^

llet.
Uso de las tablas de Callet.
Procedimientos para hacer una 

fórmula calculable por logaritmos.
Trigonometría rectilínea.

Objeto de la trígonometría rec
tilínea.

Medida de los ángulos.
Relaciones entre los ángulos y 

los lados de un triángulo rectán
gulo.

Relaciones eutre los ángulos y 
los lados de un triángulo oblicuán
gulo.

Otras fórmulas relativas á los 
triángnlos oblicuángulos.

Expresión del área de un trián
gulo-

Resolución de los triángulos 
rectángulos.

Resolución de los triángulos 
oblicuángulos.

Casos diversos en que no son 
todos los datos ángulos 6 lados.

Aplicaciones numéricas-.
Trigonometría esférica.

Objeto de la trigonometría es
férica. i

Relaciones entro los ángulos y ¡ 
los lados de un triángulo esférico. ;

Fórmulas relativas á los trián- 1 
gulos rectángulos, i

Fórmulas generales calculables • 
por logaritmos.

Resolución de los. triángulos , 
esféricos rectángulos, S

Casos que pueden referirse á ; 
■los triángulos rectángulos. ’ ‘ 

Resolución de los triángulos ; 
esféricos oblicuángulos. j

Discusión de los casos que pue- 
den admitir dos soluciones.

Uso de ángulos auxiliares para 
la resolución de los triángulos es- j 
féricos oblicuángulos. { 

Aplicaciones numéricas. ¡
Corapionieuto de la teoría de las : 

funciones circulares, j 
Expresiones imaginarias. i
Operaciones sobre las expresio- 

nes imaginarias; Fórmula de Moi- j 
vre para un exponente entero y j, 
positivo. j 

Aplicaciones á la multiplica- i 
cion y division de arcos. j 
Indicación de ios autores que pue- j 
cfen servir de texto para la pre- ; 

paracion.
Geografía. Merelo. ; 
Historia de Es- j 

Gómez Ranera. } 
¡''irodde, ¡ 
Cirodde ó Ronché y ' 

Comberousse. ! 

pana. 
Aritmética- 
Algebra. 
Geometría.

Nociones de ' i 
descriptiva. Cirodde. J 

Trigonometría. Serret. ! 
NOTA. }

La indicaeioa que se hace de loa an- _ 
teres no excluye á otros cualesquiera que ■ 
traten con igual ó mayor extension las ma- j 
Urias del examen, j

â^Muaacîo»,
AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presidente de la ‘ 
Juntas Municipales de Áinillaramien- 

to de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia, 

Procurador dei Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ba sido nombrado Represent 
tante eu esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
Ü. Gàrlos Gomez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
tincas rusticas, urbanas y de ganade
ría y confección de ios nuevos arai- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inleli - 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
j Municipales, que la Empresa se eu* 

carga sin mas retribución que tases- 
! lab lee id as en sus circulares de gestio-.

nar y activar la resolución en el Minis ■ 
terio de Hacienda de los recursos de ' 
apelación que puedan producirse cou , 
arreglo al articulo 174. del Regla- i 
mentó. ?

Las Consultas á que dicha Era ? 
presa se refiere en sus circulates son ; 
de la incumbencia esclusiva del Cen
tro General resolverías y á el debe- ¡ 
rán dirigirse las comunicaciones. j 
~EÍ7 ÑUDO GORDI ÏNOi Drama 
en tres actos y en verso original de j 
EngeoioSellés, y del coal se han he- j 
cho diez ediciones en mes y medio. * 
Se han recibido ejemplares ou là Li- | 
brerla del Siario.  !

JUGUETES. Se ban rteibido en 
la Librería del Diario multituJ de 
juguetes para niños, de los que más . 
han llamado lafatencion en la úhi- ! 
m* Exposición de fans.

GUIA DE ELECCIONES, mupi- ’ 
ci pales y provinciales, Senadores y 
Diputados á Córtes, con las leyes de 
20 de Agosto de 1870, 8 de Febrero 
de Í8i7 y 28 de Diciembre de 1878; • 
así como ias Reales óidenes, circu
lares del Ministerio de la Goberna- ’ 
ciofi de 30 y 31 del propio mes de Di- i 
ciembre y año da la Ley citada úlii- । 
mamente; contiene además extractos 
marginales, profusion de citas, mo
delos y formularios por Don Eusebio 
Freixa y Rabasó. Se venden ejem
plares en la Librería del Diario de _ 
Córdoba. i

ARRENDAMIENTO. Desde 1,“ de 
Enero de 1880, se arrienoa al cortijo 
de ios llanos de Heredia situado en 
el término de la Ramhia. Enia casa 
del Procurador Don Rafael de Espejo * 
y Dueñas que vive en esta Capitii, 
calle de la Concepciou número 23 se 
oyen propasioiones. ,

ARRENDAMIENTO. Se hice por * 
3 años de la Aceña de Villa del 
Rio, sus casas y sitios eerviciahs, 
desde las 12 do la nomo del 30 de 
Abril def presante año, á igual hora ■ 
y día del de 1882. 1

Coasta esta renombrada AceCa, * 
de 8 piedras útiles y en perfecto es- f 
lado de maquilar, situada en el ^eu- ; 
tro del Guída'qu^vir, y adherida al ' 
pueblo por una calzada. i

Las condiciones y precio da ar
riendo están de manifiesto en Córdo 
ba, casa del Admiuistrador Dca Ra 
fael Gim^^nez Hidalgo, Calle de la En- ' 
carnación número 17yen Madrid en 
la Secrataria de la Esma. Sra. Mar- ; 
quesa Viuda del Salar, Calle de Hor- ; 
taleza númoro 81 à donde pueden 
dirigirse símultáneamente las pro- 
posicionea de los licitado es á dicho 
arrendamiento.

A la Guardia civil. 
Hequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, fee hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y UtograÜa del « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 31 y Letrados 1«.

EL LIBRO DE LAS QUINTAS 
por

D. Angel Sanches y Garcia^ 
Secretario de la Diputación provincial 

de Lérida.
Dentro del corrienle raes quedara 

terminado este ira porta ni ¡simo libro, i 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa- 
Sol, con extensas explicaciones para , 
cada uno de ios capítulos do la nueva j 
ley que en breve se insertará en la ‘ 
«Gacela,» toda la legislación à ella 1 
relativa ordenada también por capí- 
ulos, y abundantes formularios pa- í 
ra loíte clase de operaciones, actos, 
espedientes y reclamaciones sobre ] 
quintas. i

El precio de suscricion por cada | 
ejemplar, cmcopesclas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
basta el día iS de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
se admitirán certificando la carta; y 
no sé servirán pedidos que no se ha* 
ga la remesa de su valor.

ARRENDAMIENTO. Eu subasta 
estrajuáiciil que tendrá efeuto ol 
miércoles 16 de Abril del corrienU 
año, á las doca da la mañana, sa^r’ 
rienda el cortijo la Dehesilla del Sa
lado ó C;.talÍD6ta, que radica en ** J 
canpiña y término de Santa EU*» 
bajo e! pliego da condiciones qua s® o 
halla de Lúaniáesto en císa de DoU 
Vicente de Hombre, calla de 'as S»' 
ravias número 5. 10-5 í

DIARIO DEL SITIO DE PARIS. **

Historia de la Guerra Franco-Alé' 
mana, y eu particular de los .sucesos 
acaecidos en dicha capital desde Iss 
ca da del imperio, hasta la capituli" 
cton de la misma, por D. Andrés Dor' 

regó.

Un lomo con Planos.
La Junta superior consultiva d^i 

Estado Mayor del ejército ha cenáU" 
rudo esta obra en los lériniaos má^ 
lavorables, y las Reales órdenes ^ 
cha 25 de Enero de 1873 y 13 
Marzo de 1875, la califican corno li* 
faro que constituye un iníeresaole í 
verdadero estudio político militar. J^ j 
utdidad noloriamenle reconocida P®* ; 
ra los que se dedican al ejercicio del®* ( 
irmas. y Ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á ios principales establo 
aimieotos penales de Europa ejecul3Óá 
de orden del Gobierno, seguida del^ 
exposición de un sistema aplicable^ 
la reforma de las cárceles y presid^^ j 
de España, por D. Andrés Borrego.

Usías obras se hallan en casa de 
Editor Ü. Rafael Domínguez, Pi^" 
zoela de Santa María, d>'d, 3. Pr®* 
cío, 20 rs.

Imprenta del Diario de Córdi>^‘^
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